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CIRCULAR No. 02 

 
PARA: SEÑORES SECRETARIOS DE DESPACHO, ASESORES, DIRECTORES, 
COORDINADORES, JEFES DE OFICINA, FUNCIONARIOS DE PLANTA, 
ADMINISTRATIVOS DE FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL, CONTRATISTAS DE 
LA GOBERNACION DE SANTANDER, PRACTICANTES, VISITANTES Y PÚBLICO EN 
GENERAL.  
 
ASUNTO: ESPACIOS LIBRES DE HUMO DE TABACO. 
 
FECHA: 2 DE MARZO DE 2022. 
 
 

El Ministerio de Protección Social, a través de la Resolución No. 01956 de 2008; 
adoptó medidas en relación con el consumo del cigarrillo o tabaco, allí se estableció 
expresamente la prohibición de fumar en áreas interiores o cerradas, de los lugares 
de trabajo y/o de los lugares públicos, por cuanto el humo del cigarrillo contiene más 
de 4000 compuestos tóxicos de los cuales 60 son cancerígenos en humanos entre 
ellos el cadmio, los bencenos, amoníaco, benzopireno, cianuro de hidrógeno, restos 
de plomo y arsénico.  
 
De igual forma, el 21 de julio de 2009 se expidió la Ley 1335 de 2009, por medio de 
la cual el congreso de la república de Colombia, estimula la creación de programas 
de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución y abandono de la 
dependencia al consumo del tabaco.  
 
Dado que el objeto de la Ley 1335 de 2009, es contribuir a garantizar los derechos a 
la salud de los habitantes del territorio nacional, especialmente la de los menores de 
18 años de edad y la población no fumadora, la creación de programas de salud y 
educación tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador, se incluyen en entre otros aspectos, las 
sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de esta ley.  
 

“(…) 

Artículo 18. Derechos de las personas no fumadoras. Constituyen derechos de las 
personas no fumadoras, entre otros, los siguientes: 

1. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus derivados. 

2. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados en sitios en 
donde su consumo se encuentre prohibido por la presente ley, así como exigir del 
propietario, representante legal, gerente, administrador o responsable a cualquier 
título del respectivo negocio o establecimiento, se conmine al o a los autores de tales 
conductas a suspender de inmediato el consumo de los mismos. 

3. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus derechos como no 
fumadora y a exigir la protección de los mismos. 

4. Exigir la publicidad masiva de los efectos nocivos y mortales que produce el tabaco 
y la exposición al humo del tabaco. 

5. Informar a la autoridad competente el incumplimiento de lo previsto en la presente 
ley. 
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Artículo 19. Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados. Prohíbase el 
consumo de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo. 

En las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los lugares públicos, tales 
como: Bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, ferias, festivales, parques, 
estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles, ferias, pubs, casinos, zonas 
comunales y áreas de espera, donde se realicen eventos de manera masiva, entre 
otras. 

a) Las entidades de salud. 

b) Las instituciones de educación formal y no formal, en todos sus niveles. 

c) Museos y bibliotecas. 

d) Los establecimientos donde se atienden a menores de edad. 

e) Los medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado. 

f) Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, 
comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera. 

g) Áreas en donde el consumo de productos de tabaco genere un alto riesgo de 
combustión por la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de 
gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o materiales explosivos o 
similares. 

h) Espacios deportivos y culturales. 

Parágrafo. Las autoridades sanitarias vigilarán el cumplimiento de este artículo, en 
coordinación con las autoridades de policía y demás autoridades de control.” 

 
Ahora, es pertinente mencionar que la Organización Mundial de la Salud, en 
declaraciones recientes ha manifestado, que el consumo del tabaco es además un 
factor de riesgo importante de enfermedades no transmisibles, como las 
enfermedades cardiovasculares, el cáncer, algunas enfermedades respiratorias y la 
diabetes, y las personas que padecen esas enfermedades tienen un mayor riesgo de 
desarrollar síntomas graves en caso de verse afectadas por el virus SARS-CoV-2, en 
comparación con los no fumadores. 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, con sujeción a las disposiciones legales 
vigentes, la Gobernación de Santander, el día 31 de enero del año 2020, creó la 
política de no consumo de tabaco, alcohol, y sustancias psicoactivas, donde dispuso: 
 

“(...) 
 
Está prohibido para todos los funcionarios y personal bajo el control de la entidad, 
presentarse a laborar o ingresar a las instalaciones de la entidad bajo el efecto de 
alcohol o sustancias psicoactivas. 
 
Está prohibido hacer uso de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas en horas 
laborales, dentro de las instalaciones de la entidad o los vehículos a su servicio. 
 
Está prohibido vender o distribuir alcohol, tabaco, o sustancias psicoactivas en las 
instalaciones de la entidad. 
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Está prohibido el consumo del tabaco en zonas no autorizadas por la entidad.” 

 

Acorde a lo anteriormente descrito, la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
el marco de sus funciones, a través de los subprogramas de medicina preventiva y el 
programa de prevención de riesgo psicosocial, ha venido desarrollando actividades 
de promoción y prevención; socializando las consecuencias adversas en la salud que 
trae el consumo de tabaco y demás sustancias, con el fin de incentivar la 
implementación de estilos de vida saludable y trabajo saludable, resaltando, así 
también la prohibición del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas 
dentro de la Gobernación de Santander. 
 
Es así como la Secretaria Administrativa, la Dirección Administrativa de Talento 
Humano y la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, en aras de garantizar 
espacios 100% libres de humo, les reitera a todos los funcionarios, contratistas, 
practicantes y visitantes de la Gobernación de Santander, que no está permitido el 
consumo de tabaco y demás sustancias psicoactivas en las sedes de la 
Administración Departamental. 
 
Ahora, dado que, en reiteradas ocasiones a la Oficina de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, se ha reportado el consumo de cigarrillo en las instalaciones de la sede de 
la Secretaria de Salud Departamental; más concretamente en la cafetería y en los 
parqueaderos, se solicita, tomar atenta nota y dar cumplimiento a directrices emitidas 
por la Gobernación de Santander y a la normatividad vigente. 
 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida por el equipo interdisciplinario de la 
Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo, a los teléfonos 6910880 extensiones 
1017 o 1047 y a los correos electrónicos sstreportesmedicos@santander.gov.co; o 
sst@santander.gov.co  
 

El incumplimiento a dichas disposiciones establecidas por la Gobernación de 
Santander, serán objeto de investigación por parte de la Oficina de Control 
Disciplinario. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ERWING HERMOGENES CHACON JOBEN 
Coordinador Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 
Aprobó: Erwing Hermógenes Chacón Joben / Coordinador Grupo Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Proyectó: Leidy Katherine Vega Mora Psicóloga CPS / Bryan Nicolás Sierra Martínez Abogado CPS / Diana Carolina Parra 
Galvis Abogada CPS Grupo SST. 
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